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Lima, 06 de marzo de 2024 
 
RB-022-2024 
 
 
Señores 
Bolsa de Valores de Lima - BVL 
Avenida Jorge Basadre 347  
San Isidro, Lima - Perú 
Presente.- 
 
 

Ref:  EMI-088/2024 
 
At:  Sra. Patricia Pinto Zevallos 

Jefe de Emisores 
 

Estimados señores: 
 
Mediante la presente carta hacemos referencia a su carta No. EMI-088/2024 (adjunta al 
presente como Anexo 1) mediante la cual solicitan que Volcan Compañía Minera S.A.A. 
(“Volcan”) aclare y absuelva ciertas consultas relacionadas a un artículo publicado por el 
diario “Gestión” denominado “Volcan cierra joint venture con Antofagasta Minerals de 
Luksic” en su edición de la fecha 05 de marzo de 2024.  

 
Sobre el particular, tal como comunicamos mediante Hecho de Importancia del 22 de 
setiembre de 2023 (adjunto al presente como Anexo 2), les manifestamos que en la sesión 
de Directorio de Volcan de esa fecha se aprobó: 

 
“1. La suscripción de dos Contratos de Opción y Cesión Minera sobre concesiones de 
potencial cuprífero, entre la Sociedad y sus subsidiarias (Chungar Compañía Minera 
S.A.C. y Empresa Minera Paragsha S.A.C.) con Minera Anaconda Perú S.A. (empresa 
del Grupo Antofagasta Minerals) sobre el Prospecto Puy Puy (conformado por las 
concesiones Javier 82, Puy Puy 1, Puy Puy 2, Puy Puy 3, Puy Puy 4 y Puy Puy de 
Paragsha ubicadas en Junin) y el Prospecto Pool (conformado por las concesiones 
Rondoni, Taulish, Anticona, Pinococha, Garuhaman y Esperanza de Iray ubicadas en 
Lima, Huánuco y Junín). 
 
La suscripción de estos contratos permite explorar las concesiones de titularidad de la 
Sociedad y sus subsidiarias, con inversión de Minera Anaconda Perú S.A. De 
obtenerse resultados positivos en las exploraciones de las referidas concesiones se 
implementará un joint venture para el desarrollo de dichas concesiones”. 

 
A la fecha sólo se han suscrito los referidos contratos de opción y cesión minera. Cualquier 
hito adicional al respecto, en caso configure un Hecho de Importancia conforme a las 
normas aplicables, será comunicado conforme a dichas normas. 
 
Sin más que agregar, quedamos de ustedes. 
 
 
 
 
Luis Fernando Herrera 
GERENTE GENERAL 
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ANEXO 2 – HECHO DE IMPORTANCIA 22-09  5 

 

ANEXO 2 
 

 


		2024-03-06T18:32:29-0500




